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Este periódico se publica todot loe 
diat, ésceptó los domingos, y se suscribe 
á 10 rs, al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, núirw-
to 102, cuarto bajo 

Loe artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N 
Y OBRAS PUBLICAS. 

Continúa el reglamento para la egecucion del 

plan de estudios ( i ) . 

A r t . i 3 5 . Este segundo ejercicio admitirá a l 
gunas variaciones en la facultad de medic ina. 

E n las oposiciones á cátedra de anatomía ge* 
neral y descriptiva» deberá hacerse cotí la lec
ción uua preparación con el cadáver. 

E n los oposic iones á cátedra de anatomía 
quirúrgica y operaciones, ademas de las p repa 
ración necesaria para la lección, ejecutará el ac 
tuante sobre el cadáver una operacioi i co r res 
pondiente al pun to elegido. 

E n las oposic ioues á cátedra de clínica tanto 
médica como quirúrgica» la lección versará sobre 
u n enfermo elegido por suerte entre los seis de 
mas gravedad que existan en la enfermería pera 
tenecientes á la clínica, objeto de la oposición. 
E l candidato examinará al enfermo todo el t iem-

(1) Véanse nuestros números 2874, 2936. 2937, 
2939, 2949, 2960 y 295U 

po qué creyere necesario, dándosele despnes 
para prepararse una ho rade término, c onc lu i da 
l a cua l hará s in limitación a lguna de t i empo , n o 
solo la histor ia completa de l m a l , s ino también 
una esposicion minuciosa de cuantas ref lexiones 
y observaciones interesantes puedan hacerse d e l 
mismo mal en general. Los contr incantes, q u e 
examinarán también a l enfermo durante l a h o 
ra de preparación del actuante, le harán después 
las objecioues indicadas. 

A r t . 136. E l tercer ejercicio consistirá en u n 
examen de preguntas sueltas sacadas á la suerte 
sobre todas las materias de l a asignatura vacante 

Para verif icarlo, los jueces de l concurso d i s 
pondrán con anticipación 5o cédulas, con otras 
tantas preguntas, que se colocarán en una u r n a 
E l opositor sacará y contestará en e l acto una k 
una , y leyéndolas en alta voz , hasta 10 p o r l o 
menos pasado cuyo número no podrá e l acto eu 
su totalidad durar mas de una hora . 

Si la oposición fuere á cátedra de lenguas, 
e l ejercicio de preguntas irá acompañado de 
media hora de traducción en los términos que 
espresa el art. 117. 

Ar t . 137. Cuando la oposición fuere para 
cátedra de medic ina, harán los opositores u n 
cuar to ejercicio, que consistirá en esponer l a 
histor ia médica completa de u n enfermo. C o n 
este objetóse tendrán dos urnas ; en uua se pon» 
drán cuatro papeletas correspondieutes á otros 
tantos enfermos que padezcan afectos* estemos, 



. y e i i b otra igual número de los que padezcan 
afectos in ternos . 

Sacada á la suerte una papeleta de cada ur«» 
na , elegirá una de las dos el actuante, y dándole 
después para que se prepare el t iempo 'necesa
r i o , que uunca pasará de una hora, liará la h i s t o 
r i a del m a l , esponiendo sus causas, diagnóstico, 
pronóstico y método curat ivo , respondiendo 
después á las objecicnes de los contr incantes en 
los términos ya dichos. Este ejercicio se hará so* 
lo delitite^telsftjjtifcces y coopositores. 

E n las oposiciones á las cátedras de clínica 
médica este cuartoacto consistirá en otra lección 
or«J d e tres cuartos de hora sobre una de tas 
cuestiones generales de la patología médica. C o n 
este objeto se pondrán ao cuestiones patológicas 
en otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán 
tres por suerte, entre las que escogerá una el 
actuante, dándole en seguida Cuatro horas para 
prepararse. Después de conc lu ida la lección ora l 
le harán objeciones los contr incantes. 

E n las oposiciones á cátedra de clínica q u i 
rúrgica, este ejercicio consistirá en una de las 
pr inc ipales operaciones quirúrgicas ejecutada y 
esplicada por el actuante. C o n este objeto se 
pondrán en 10 cédulas otras tantas de dichas o * 
peraciones, y sacada una por suerte la ejecutará 
el actuante haciéndole eti seguida objeciones los 
contr incantes. C u a n d o los opositores fueren mas 
de c inco se aumentarán dos cédulas por cada 
uno de los que escedieren de este número. 

A r t . 138. S i la Oposición fuere para plaza 
de director de trabajos anatómicos, los ejercicios 
serán cuatro» á saber; 

i.° Preparar por disecación ó corrosión una 
pieza auotóiuica digna de ser conservada en los 
gabinetes de anatomía. A este electo se incluirán 
en una urna tres veces tantos puntos como o p o 
sitores se hayan presentado, y se sacará á la 
suerte uno , que será sobre el cual hagan su pre
paración todos los contr incantes en el t iempo 
que señalen los jueces. 

U n a lección de hora*conforme á lo p r e 
venido eu los artículos i 3 3 , i 34 y i 3 5 d i s t r i bu * 
yéndose en las cédulas de que h a de elegir el 
actuante el punto de lección» todos los relat ivos 
á la anatomía general» descr ipt iva , quirúrgica y 
patológica, consideradas bajo u n pun to de v¡»ta 
práctico. 

3.° E l examen de preguntas conforme á lo 
dispuesto en el art . i 3 6 . L a mater ia de estas i 
preguntas consistirá» no solo en puntos de a n a 
tomía, especialmente práctica, sitio también en 
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todo lo re lat ivo á preparar y conservar las p i e 
zas anatómicas, tanto naturales como arti f ic iales. 

«4.!° E l ejercicio práctico de que habla el a r 
t i cu lo 137. 

Ar t . 139. L o s opositores á -cátedra d e f a r 
macia harán igualmente u i i cuarto ejercicio que 
será puramente p rac t i co , y en «que probarán 
no solamente estar diestros en el r econoc imiento 
de los materiales farmacéuticos, s ino también 
en l l a elaboración de medicamentos, preparando 
los que les señalaren los censores. 

A r t . i4<>. Duran t e los ejercicios, los jueces 
harán para su uso par t i cu la r sobre todos los ac 
tos de cada opositor las notas que les parec ie ren 
oportunas en u n pl iego que cada uno tendrá 
preparado al efecto. También deberán tener á 
la vista una nota de los l ibros que cada opos i to r 
hubiere pedido para sus diferentes ac tos . 

A r t . i4"¿ T e rm inada la oposición,los jueces 
de l concurso dentro de ocho dias, y con fe ren
ciando entre s i , harán la propuesta de los tres 
mas beneméritos, omitiéndose la calificación de 
los restantes. E l presidente de la comisión e le 
vará al gobierno, por conducto de la dirección 
de instrucción pública, la propuesta, fundándola 
y acompañando el espediente y voto par t i cu la r 
del que disintiese, s i desea consignar su opinión 
para los electos «que puedan conven i r , 

A r t . 142. Es tando prevenido en e l art. 7a 
del p lan de estudios que los ejercicios de o p o s i 
ción para cátedras de ins t i tu to se hagan en la 
univers idad de l d is tr i to , el rector de la m i s m a 
prev ia orden de la dirección, dispondrá lo nece* 
sario para ver i f icar los debidamente. 

E l t r i buna l en estos casos se compondrá de 
c inco jueces, s iempre que puedan hallarse n o m 
brados también por el gob i e rno , con aud ienc ia 
del rector, de entre los catedráticos y personas 
i lustradas que res idan en la misma población. 

Los ejercicios se harán de l modo que ante* 
nórmente queda preven ido . 

A r t . i 43 . L o s que á la publicación de este 
decreto tuvieren t i tu lo de regente de segunda 
clase para a lguna asignatura podrán hacer opo 
sición para la m isma , aunque no sean bach i l l e 
res en filosofía, en atención al derecho que les 
daba el p lan de estudios de 1845. 
. A r t . i44* L o s que fueren nombrados cate-* 

dráticos recogerán su correspondiente título en 
el preciso término de tres meses después de su 
nombramien to , pagando 1000 reales vellón s i 
fueren de inst i tuto , y 2000 s iendo de facultad. 
Los que pasen de aque l la clase á esta pagarán 



C ( 5 ) 

r 
i ¡ 
únicamente la diferencia entre ambas cantidades. 
! c! E l q u e trascurr idos los tres meses tro hub ie re 

solfcitaufdo su t i tu lo , se entenderá que renuncia 
l a cátedra, y se anuúciará su vacante. 

/ Se continuara.) 14 'I. 111/ I 
• indi lino i fil 

— — * 4 

<i 'r,i 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

Habiéndome hecho presente la administra» 
c ion pr inc ipa l de bienes nacionales de esta p ro 
v inc ia que al subalterno del part ido de Ciempo» 
zuelos y Nava lcarnero , a l l levar á efecto la r e * 
caudacion de las rentas de ambos cleros se le 
han rec lamado por sos alcaldes respectivos la 
Contribución de inmuebles que ha correspondi 
do a las íincas que posee la hacienda, previnién* 
da l e que de no veri f icarlo no percibiría las cita» 
das rentas, s in tener presente para* tal proced i 
miento lo que terminantemente está prevenido 
en los artículos, í . p j a . * y 3.° de la real o rden 
d e a 3 dé d ic iembre de 1846 acerca del p a r t i c u 
la r ; he dispuesto se pub l i quen nuevamente en el 
Boletín Of ic ia l dé esta provincia* que á la letra 
d icen asi: 

A r t . i .° Las administraciones de c o n t r i b u 
c iones directas de las i provincias ejecutarán i n 
mediatamente una liquidación que comprenda 
la época desde i .S de ju l i o de 1845 hasta f in de 
d ic i embre de 1846 de todos los descubiertos que 
con distinción de pueblos resulten á la adm i 
nistración de bienes nacionales por las cuo ta* 
que los ayuntamientos respectivos hubiesen r e 
par t ido por la contribución de inmuebles, c u l t i 
vo y ganadería á los bienes de dicha proceden» 
cía sujetos á esta contribución, con arreglo á lo 
determinado en reales órdenes de 5 y 20 de no* 
v i embre de 1846, 9.8 de febrero y a i de ju l i o 
de este año. 

A r t . 2° Comprenderán también en dicha 
liquidación las cuotas en descubierto impuestas a 
los bienes del c lero secular sobre productos que 
ingresaron en la administración de bienes na 
cionales hasta que se verificó la devolución pre» 
veuida por la ley de 3 de abr i l y real ins t ruc
ción de i . ° de agosto de i 8 4 5 , á cuyo fin las ad 
ministraciones de contr ibuciones directas p ed i 
rán á la de bienes nacionales notas de (as lechas 
en que tuvo efecto la devolución de estos bienes 
y sus productos. 

A r t . 3.° Los administradores de cont r ibuc io 
nes directas pasarán á los de bienes nacionales co» 
pia autor i zada de la liquidación,)* de su importe 

darán los segundos á favor de (os pr imeros la 
equivalente carta de pago, como traslación de 
caudales espresiva de su objeto y procedencia. 

E n su v i r tud prevengo á todos los alcaldes de 
los pueblos de esta prov inc ia que t i i d i recta n i 
indirectamente embaracen ó imp idan de modo 
a lguno la recaudación de las rentas á los suba l 
t emos de los partidos, pues de lo cont rar i o m 
veré en el disgusto de exigir les la r e sponsab i l i 
dad por su falta de cumpl im ien to á lo mandado 
en la citada real orden. 

M a d r i d ao de d ic iembre de tÜfo.^Lorenzo 

Flores Calderón. 

.Dirección general de obras públicas.' 

al'j t 71 11 

Esta dirección general ha señalado el dia )5 de 
enero próximo, a las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer* 
ció, instrucción y obras públicas, en la calle de To r i j a , 
y en la provincia de Valencia aute el señor gefe po
lítico, para el segundo remate del portazgo de Buno l 
situado en la carretera de Madr id á Valencia* por e l 
tiempo de dos anos, y la cantidad menor admisible de 
80, t2o rs. en cada uno» 

Las condiciones aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la porteria de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de i 8¿7*— G . Otero. 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID. 

Desde el dia 3 del próximo enero de 1848 todos 
los representantes d dueños de las minas que radican 
en este distrito de mi cargo* se presentarán i satisfa
cer el importe del derecho de superficie de las suyas 
respectivas devengado en el último tercio del ano 
actual asi como los débitos anteriores, en el concepto 
que de no verificarlo, la inspección con arreglo á las 
ordenes vigentes procederá á declarar abandonadas 
todas las que se hallen en este caso, sin perjuicio de 
exigir lo que resulten debiendo á la hacienda nacional 
hasta la fecha de la declaración del abandona 

Madrid i 3 de diciembre de 1 8 4 7 = E l ingeniero 
segundo, inspector interino, Felipe Naranjo y Crárta. 
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ANUNCIOS. 
1 0 eJv tu aun cn t iTvmT s 

< I I ' * 
TSé sacan á pública subasta en la vi l la de Horlare-

wi todos ios artículos de consumos para el ano próxi
mo vcáidero de 1848 con la vedta esclusiva al por 
menor y bajo los pliegos de condiciones formados por 

' el ayuntamiento que constan en cada uno de ellos: para 
los dos remates están señalados los dias 2 5 y 3 o del 
corriente, de diez á doce de so mañana, en la sala con
sistorial. 

E l ^ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de H e 
nares, previa autorización del Excmo. señor gefe po» 
Jítíco de la provincia, saca á pública subasta el arren
damiento por 4odo el ano próximo de 184.8, del dere
cho de medida y romana, habiendo señalado para su 
remate el dia 26 del corriente, desde las once en ade
lante, en la sala consistorial, bajo el pliego de •condi
ciones que se baila de manifiesto en la secretaría. 

L o que se anuncia al público por medio de) pre* 
senté llamando licitado res, 

'}. n ¡ . * ai b ii ía ir. .. . 
E n el pueblo de Alcorcon se sacan á pública s u 

basta para el ano que viene de 1848 los derechos de 
consumos con la venta esclusiva al por menor de los 
ramos de vino, agurdídnte, aceite, carne y embutidos 
como también el fielato, casa matadero, tienda de mer
cería, y demás ramos pertenecientes á propios y arbi
trios; y para sus dos remates están señalados los dias 
26 del corriente y 6 del inmediato mes de enero á las 
10 de sus mañanas, en las casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiendo del mismo. 

Para poder cumplir con toda esactítud con cuan
to se previene por la superioridad en la formación de 
la estadística general de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería en la vil la de Humanes, se bace indispen
sable qtfe todos los propietarios y colonos que posean 
f incas, censos y demás en su población y término 
presenten en el de ocho dias contados desde la pu
blicación, de este anuncio, las relaciones arregladas á 
los modelos que marca el reglamento de 18 del mes 
de diciembre de 1846 pues de lo contrario quedan 
incursos en las penas que señala dicho reglamento, 
parándoles ademas el perjuicio á que por su morosi
dad dan lugar. 

M A D R I D : Imprenta 

y 

Vista la indiferencia con que los hacendados en 
término de Qu i joma y Perales de M i l l a han mirado los 
anuncios que se han hecho para la presentación délas 
nuevas relaciones para formar el padrón general de 
la riqueza de inmuebles, cultivo y ganadería como ba
se principal para el repartimiento de la contribución 
ha resuelto el ayuntamiento señalar el improrogable 
y último de 8 dias para que se ejecute, bajo las penas 
marcadas en la instrucciea. 

Mediante la responsabilidad que por la circular de 
4 del corriente carga la dirección general de estadís
tica á los ayuntamientos que no ban presentado las re
laciones, apéndice y estados de riqueza teritorial en 
los términos señalados; y hallándose el de Alcorcon 
en descubierto por Falta de cumplimiento de loa ter
ratenientes en su jurisdteion, que han desoído todas 
las invitaciones ha acordado repetirlas por medio de 
este anuncio fijándoles de término hasta el 31 de d i 
ciembre: en inteligencia que pasado que sea este plazo 
sin verificar la presentación de relaciones en regla y 
sin ocultación, lo pondrá la corporación en noticia de 
la superioridad, con remesa de las del vecindario para 
que dicha responsabilidad se exija de los que den l u 
gar á ella. 

L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L . 

Extracción del dia 20 dé diciembre. 

E n l a es t racc ion ce lebrada en este d i a h a n 
sal ido agraciados los números s i gu i en t es : 

1 1 , 62 , 6 6 , 74 , 89. 

M E R C A D O . 

Madrid a 3 de diciembre^ 

Tr igo de 58 á 65 rs. vn. fanega. 
Cebada de 28 á 34 id. id. 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id* id. 

A D V E R T E N C I A . 

Estando para finalizar el cuarto trimes
tre para suscricion á este periódico se encarga 
á los ayuntamientos que be hallen en descu
bierto verifiquen el pago en la redacción si
tuada en la calle de Atocha, número 102, 
cuarto bajo. 

de 1). M A N U E L P ITA* 


